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PROVINCIAL DEL GUAYAS RESUELVE:  

Art 1,- Delegar a la Directora Provincial de 

Talento Humano o quien ejerza 

sus funciones, las siguientes 
facultades: 

 Suscribir contratos por servicios 

ocasionales, las acciones de 

personal para servidores públicos 

con nombramiento permanente, 

provisionales y los de libre 

nombramiento y remoción, por 

ingresos, restituciones, o 

reintegro, ascensos, traslados, 

traspasos, cambios 

administrativos, reclasificación, 

intercambios voluntarios, 

revalorización de remuneraciones, 

subrogaciones o encargos, cese 

de funciones, licencias y 

comisiones de servicio con o sin 

remuneración. 

 Suscribir los manuales de 

clasificación, descripción, y 

valoración de puestos y funciones. 

 Suscribir las acciones de personal 

concernientes a la concesión de 

vacaciones del personal con 

nombramiento permanente, 

provisional y con contrato 

ocasional. 

 

 Suscribir las notificaciones que 

fueren necesarias para el cese de 

funciones del personal con 

contrato ocasional sujetos a la Ley 

Orgánica de Servicio Público; así 

como las notificaciones 

pertinentes al personal que 

corresponde al régimen laboral del 

Código de Trabajo. 

 Suscribir las notificaciones que 

fueran necesarias para el cese de 

funciones del personal y 

servidores bajo cualquier 

modalidad y/o régimen laboral. 

 Beformar el Manual de 

Descripción, Valoración y 

clasificación de puestos de la 
institución…………………………3 
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PROVINCIAL DEL GUAYAS RESUELVE:  

Art 1.- Delegar el ejercicio de las 

atribuciones que me confiere la 

Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública y 
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que constan en esta resolución a 

los Directores Provinciales del 

Gobierno Provincial del Guayas, 

respecto a los proyectos de sus 

direcciones. Las atribuciones 
delegadas son las siguientes: 

 

a) Suscribir contratos dentro del 

ámbito de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación 

Pública en conjunto con el 

contratista y el delegado de la 

máxima autoridad. Los directores 

serán responsables del contenido 

técnico del contrato. 

 

b) Suscribir contratos modificatorios, 

contratos complementarios y 

actas de diferencia en cantidades 

de obras en conjunto con el 

Contratista y el delegado de la 

Máxima autoridad, siempre que 

éstos hayan sido autorizados 

mediante Resolución de 

Delegación o las que se dicten 

para el efecto. Los aspectos 

técnicos de los contratos 

complementarios, modificatorios y 

actas de diferencia en cantidades 

de obras serán responsabilidad 

del fiscalizador o supervisor y 

administrador del contrato. 

 

c) Aprobar los estudios de 

desagregación tecnológica 
elaborados por sus direcciones. 

 

d) Tramitar y suscribir los contratos 

de asesoramiento para la 

ejecución de una obra pública, 

dentro de los términos acordados 

en la recepción de los estudios de 

ingeniería y diseño definitivo, en 

conjunto con el contratista. La 

dirección que generó y recibió el 

estudio de ingeniería y diseño 

definitivo que incluye la prestación 

del servicio de asesoramiento 

para la ejecución de la obra 

pública será la responsable de 

tramitar y suscribir el referido 

contrato. En caso de que el 

estudio del que deriva el contrato 

de asesoramiento fuera 

contratado por otra institución 

pública suscribirá el contrato la 

Dirección que se encargó de la 

contratación de la obra materia de 
asesoramiento. 

 

e) Tramitar y suscribir órdenes de 

trabajo en conjunto con el 

fiscalizador y Contratista, siempre 

que éstos hayan sido autorizados 

mediante resolución, o las que se 

dicten para el efecto. Los aspectos 

técnicos de las órdenes de trabajo 

serán responsabilidad del 

fiscalizados y administrador del 
contrato. 

 

f) Autorizar y/o conceder prórrogas o 

suspensiones del plazo 

contractual de los contratos 

vigentes que se encuentren bajo 

su administración, según el 

procedimiento previsto en el 

contrato y normas legales dictadas 

para el efecto, previo informe 

técnico y motivado del fiscalizador 

(obra) o supervisor (bienes y 

servicios) del contrato, debiendo 

notificar al contratista con toda la 

documentación que respalde la 

misma. De la autorización de la 

prórroga o suspensión, serán 

solidariamente responsable el 

Administrador del contrato y el 

Fiscalizador o Supervisor, 

respectivamente………………….6 
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